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Diligencia para hacer constar que en la sesión del día 27 de marzo de 2023 del Comité de 

Calificación establecido en el proceso de selección para la cobertura del puesto de Secretaría 

General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, aprobado por Resolución del 2u 

de febrero de 2023. 

Finalizado el plazo de presentación de candidaturas el 21 de marzo de 2023 y de conformidad con lo 

establecido en el apartado 5 de las bases de la convocatoria, se ha aprobado el listado provisional, 

ordenado de mayor a menor puntuación, con la relación de personas candidatas admitidas que 

cumplen los requisitos mínimos de admisión y de personas candidatas excluidas, señalando 

expresamente las causas de exclusión. 

 
Se adjunta anexo con el listado. 

 

De conformidad con lo establecido en el citado apartado de las bases de la convocatoria, 

corresponde su publicación, en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, sección Ofertas 

de Empleo de Entidades Instrumentales. 

 
Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión, subsanación u omisión de 

esta lista, las y los aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles a partir del siguiente al 

de publicación, para presentar alegaciones mediante escrito dirigido al Registro de la Agencia o 

bien por correo electrónico a seleccion@agenciaidea.es  

 

 

 
EL COMITÉ  CALIFICADOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS CANDIDATAS ADMITIDAS QUE CUMPLEN 

LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y DE PERSONAS CANDIDATAS EXCLUIDAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Y PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO EN RÉGIMEN LABORAL DE ALTA DIRECCIÓN DE LA 

SECRETARIA GENERAL DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA 
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LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS CON LA BAREMACIÓN PROVISIONAL Y DE EXCLUIDOS CONVOCATORIA: 

SECRETARÍA GENERAL 

 
  

CANDIDATURAS  
ESTADO DE LAS 
CANDIDATURAS 

CUMPLIMIENTO 
REQUISITOS 
MÍNIMOS DE 

ADMISIÓN  

BAREMACIÓN 
PROVISIONAL 
EXPERIENCIA 
(SOBRE 60) 

BAREMACIÓN 
PROVISIONALF
FORMACIÓN 
(SOBRE 20) 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 
PROVISIONAL 

(SOBRE 80) 

OBSERVACIONES 

DE LA PEÑA ROBLES, 
ALMUDENA 

ADMITIDA SI 50 18  68  

NUÑEZ POSTIGO, 
RAQUEL MARÍA 

ADMITIDA SI  60 17   77  

FERNÁNDEZ TUBIO, 
DOMINGO 

ADMITIDO SI 20 0 20  

IGLESIAS DIAZ, Mª 
LUISA 

EXCLUIDA NO    

No cumple el año de 
experiencia de 

funciones directivas en 
el ámbito del Sector 

Público. 

MEDINA MOLINA, 
PATRICIA 

EXCLUIDA NO 

   

No cumple con la 
experiencia en el 
ámbito del Sector 

Público. 

DE ADRIAENSES 
PÉREZ, FRANCISCO 
JAVIER 

EXCLUIDO NO 

   

No cumple el año de 
experiencia de 

funciones directivas en 
el ámbito del Sector 

Público. 
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